PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo considere realizar las Jornadas de Capacitación Docente sobre “Necesidades Especiales” a los efectos de darle cumplimiento a lo propuesto en la ronda de consultas en el año 2004 y reiterado en Declaración (D 1083/05/06), basado en lo previsto por la Ley de Educación sobre la integración de niños especiales en la escuela convencional por lo que se hace imperioso contar con docentes capacitados para acompañar este proceso y lograr así una efectiva integración.

Fundamentos

Señor Presidente:

                         Una vez más se hace saber al Poder Ejecutivo que impulse la realización de las Jornadas de Capacitación Docente dándole lugar a la temática de “Necesidades Especiales” para buscar como único y primordial objetivo garantizar la efectiva integración de los niños con capacidades diferentes en el ámbito de la escuela convencional.

                          Sabedora del gran abanico que abarca el sistema educativo y las prioridades (de acuerdo a las demandas) que se han planteado desde el área de Educación del Gobierno Provincial, entiendo que insistir con la Educación Especial será, en tanto y en cuanto el vacío existente en este sector no sea contemplado.

                          Cuando me refiero a vacío es para mencionar que aún hay mucho por hacer y postergarlo en el tiempo no traerá soluciones sino más complicaciones ya que no es sólo algo solicitado por las familias de los niños especiales sino también es algo así como un grito silencioso de los docentes del sistema común que se ven inmersos en acompañar procesos de aprendizaje que desconocen y por cierto difieren de acuerdo a la afección que padece cada alumno, esto sumado a que no existen planificaciones específicas a cada afección por lo que deben limitarse a bajar los contenidos de acuerdo a las necesidades de ese niño y lo que establezcan las partes intervinientes, llámese escuela especial y escuela común.

                           Al  repasar los informes, las notas o publicaciones sobre el tema que realizan profesionales especializados en discapacidad, descubro que el común denominador es aquello que indica que para que sea efectiva una integración debe estar acompañado por sus docentes, la del grado y la integradora y señalan que muchas veces la frustración de estos niños en el sistema educativo se debe a la falta de conocimiento de los docentes en esta temática por lo que la integración se convierte en una experiencia traumática para el niños y no en una experiencia enriquecedora y de igualdad de oportunidades más allá de sus limitaciones.

                            No es esto una responsabilidad que se busque cargar en la pesada mochila que ya trasportan los maestros, sólo se trata de dejar constancia nuevamente que resulta imperioso dar curso a esta propuesta porque el esfuerzo humano que se aplica sin capacitación, sin conocimiento, sin las herramientas ni el acompañamiento profesional es muy grande como para perder el hilo conductor de nuestros chicos integrados a parte de resaltar que, lo que no se logre incorporar (según la afección que padezca) se hará mas complejo con el paso del tiempo, y sin duda alguna los estamos perjudicando tema que está muy lejos de los objetivos primordiales de una escuela y de la educación.

                            Muchas veces los padres funcionamos como capacitadores bajando a la escuela la información que obtenemos en Jornadas o Congresos, pasamos libros, revistas, apuntes pero eso no es suficiente ya que siempre tiene su carga subjetiva porque no podemos desvincularnos del tema por tratarse  de nuestros hijos y por otra parte la función de cualquier familia es junto a la escuela, acompañando los procesos educativo no aplicándolos, porque esa es función indelegable del Estado hacia la escuela y desde allí a los alumnos.

                           Es por lo expuesto aquí, más los fundamentos aportados en proyectos anteriores que solicito nuevamente se impulse desde la Dirección General de Educación de la Provincia de Buenos Aires otra pendiente capacitación para nuestros maestros, la que tiene que ver con el abordaje de las integraciones de los niños con NECESIDADES ESPECIALES, para lo que solicito una vez más a esta Honorable Cámara me acompañe con su voto afirmativo.

